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SERVICIO NACIONAL
Correspondencia certiüoada.—Se franquea con la tari

fa de correspondencia ordinaria, más 30 céntimos por de
recho de certiflcado (1).

Valores declarado«.—La. cantidad máxima que puede 
declararse en <*ada pliego es de 10.000 pesetas. Se franquea 
con 20 céntimos por cada 15 gramos o fracción, 30 céntimos 
por derecho de certificado y 10 céntimos por cada 2-60 pese
tas o fracción de la suma declarada (1).

V'alores en fondos públicos. Cantidad máxima decla
rada en cada pliego, 50.000 pesetas. Derechos: por.franqueo, 
20 céntimos por cada 15 gramos o fracción; 30 céntimos por 
certificado, y  5 céntimos por cada 250 pesetas o fracción dei 
valor declarado (1).

Objetos asegurados. Cantidad máxima declarada en 
cada cajita, 5.000 pesetas. Se franquea con 20 céntimos por 
cada 30 gramos de peso o fracción; 30 céntimos por derecho 
de certiflcado y 10 céntimos por cada 250 pesetas o fracción 
de la suma asegurada. Límite de peso: 2 kilos. Límite de di
mensiones: 30 centímetros de largo, 20 de ancho y 10 de 
alto (1).

Valores en metálico. -Cantidad máxima declarada en 
cada sobre monedero, 50 pesetas; peso, hasta 300 gramos. Se 
franquearán con 20 céntimos por cada 60 gramoá o fracción, 
y 30 céntimos por derecho de certiflcado (1).

Paquetes postales —Circulan entre las oficinas autoriza
dos del interior- de España y Baleares, Canarias y  oficinas 
españolas en Marruecos y del Norte de Africa. Máximum de 
peso, 5 kilos, y de dimensiones, 60 centímetros por cualquie
ra de sus lados. En forma de rollo, un metro de largo y 2C 
centímetros de diámetro. Franqueo, 1,30 pesetas (1).

Se admiten con declaración de valor hasta 500 pesetas, 
aumentando por esto, el franqueo, en 10 céntimos cada 250 
pesetas o fracción de la cantidad declarada.

Kn Baleares y Canarias.- Los que circulen éntrelas 
diferentes islas, dentro de su provincia, se franquean con 
0,65 pesetas.

(1) «Aviso de recibo», 10 céntimos.

GIROS P O S T A L A «

Tienen este servicio las Adtníniv'traciones Principales y 
I’iStafetas servidas por el personal ilcl (Cuerpo en el interior 
fie .España, Islas Baleares y Canarias y Jas posesiones espa
ñolas de Melilla y Ceuta.

L ím ite s —Cada giro no podrá sor menor de una peseta 
ni mayor de 1.000.

Derechos —1/2 por 100 de la cantidad girada, más 10 cén- 
mos por envío de la orden de pago.

P o r  te lé¿ra f ). Si el expedidor desea que se dé la orden 
de pago por telégrafo, í'bonará, además de los derechos or
dinarios, el importe del telegrama.

Las cantidad^ giradas son entregadas a domicilio en los 
puntos de destino, por los carteros, gratuitamente.

Las carterías autorizadas sólo tienen giro de 1 a 50 pese
tas, y son las que tienen un enlace directo con una Adminis
tración, ya sea Principal o Subalterna.

Puede girarse también a la «Lista» y al portador.
El remitente podrá exigir «Acuse de recibo», mediante 

pago de 10 céntimos.

TARJETAS DH IDKNTIDAD

Se expiden en las Administraciones Principales y Estafe
tas de Correos, medíanle la entrega por el solicitante de su 
fotografía, que no exced/i de 5 por 4 centímet; os, y un sello 
de Correos de peseta; acrodilando previamente su persona
lidad por medio de docume ntos suficientes, a juicio del Ad
ministrador correspondiente, o, en su defecto, con dos 
testigos de arraigo y solvencia en la localidad.

CAJA DE AHORROS

Se pueden imponer cantidades desde una peseta, nue retí- 
tan, hasta 5.Q00 pesetas, el 3 por 100 anual; pudienrto utili
zarse el serricto de Carteros rurales y  Peatones para impo
siciones y reintegros, siendo 1.000pesetas el limite mensual 
de imposiciones ulteriores.
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lA o lA o lAlÂCO CO !>■ I> OCiOOQ
DO0
1
o

O O O O O (N ̂  CD CO O <M CÏ CO CQ CO

1
CQOcu

O lA O lA O 0̂0̂ »3- ̂ lAo'ocTo'o'
mOE
gO

«  ? § S-OiH rH fH 1-4 01

o  o  o  o  o

. s
*3

o m
^  2Oí p
® S5

O

■a ^
E o
o I/Ï *

O  . 
hJ •
<  2

«^ z
n* «

c/j I

il
f  -o 5
o  02 w

§  I
:-g S 5s

bfi 

S  .
t i  05o> O■s E
"SS
g-S

^.2 g  
is “ ■S a o
«  *  Ci3 

^  o  ^
3  —  ^

s S  5 
9 ®  d 
I o

1̂ g' ?5 ® 
3® <  
Ë "  5
S| g^  "0  <

S H
«  .2

tò

Ü
CD t -  co 
Cd Cd Cd

ki
o

o  o  o  
co Cd co C- 05

co co co

«2 ! co tT lA Q j CI OJ oi

2
o

o  o  o 
Cd co o  
Cd co lA

co co co
Cfl

d
o  .-4 Cd 
Cd Cd Cd

u
o

o  o  o  
o  co
co 05 O  
Cd Cd co

05

6
f -  co 05
T—4 rH T—4

th
k

o

o  o  o
co Cd CD 
co lA  co
Cd Cd Cd

d
co lA  co

05
kl

o

0 - ^ 0 0  
Cd CD co — 
co 05 rH Cd
rH rH Cd c i

“ 1 05 o  fh Cd
Ü 1
co
k

o

o  o  o  o  
CD co 
Cd ^  lA  co
rH *-H rH rH

C/5 «A  co O  00

o

O  O  O  O  
O  ^  CO Cd 
[>  co 05 rH

rH

_w rH Cd co 'cr 
Ü  '

05
k

o  o  o  o
^  00 Cd 'n  
rHCd ^  LO

M
Cß

W
D
a
Cßo

P h

c ß
O

■ <í 
t í
- i ;

tí
? ß
<

t í

S a
tn
d

■ in o  u,

** a «
o

k «
0'Scu 2 s  §  s

g ì  1
U5
d

Cd lA Cd

J " ! * co
s

k K O'©o. cCHH ÇJ,
^  o  o  o  ^  co A co

s
có
d

LA rH tí

w
§

k «S O T5ÛJ Cd ^  ©
o  o

£  a

1 1

©
3O
Q

d
o  o  oCd Cd Cd

^  z
t/5

® — CO — 
©

CÄ
d

LA LA LA

z
i2
Ü

lA O LA rH CO rH

ci
dh 2

A lA O ”  rH CO

©^ I cTó * CÖ '
o o : æ © ®*  ̂ :
© j3 • 2 Ï  .2 Ö ^
3  © : = : 
0-0

: ^2"= o • 
m ® • .2 ii ® *« a  . 'O 'C3 «<- {(3 .
^  *ÙH  ̂ O ^  *
® ® • © *'O • O O r̂  C®
ki c* oT’® © © c/5 ® ̂ o ^ . ic ,2 T !r t „

a c c is ® *5 3
® -2 S .2 S ® ^Ti —r—. ^ O ff a- k j
tí tk o  1

o Ä
S o

Is
g â

S o3 '2
S ®

S.§3 c
co 'S o -  
.Sí o
'C  ®
'S  %•r o*

© Biblioteca Regional de Madrid



SERVICIO INTERNACIONAL
Correspondencia certificada.—Se franqueará con arre

glo a su tarifa de correspondencia ordinaria, más 25 cénti
mos por certificado.

Valores declarados —Máximum de declaración en cada 
pliego 10 000 pesetas, salvo para algunos países, que es 
menor cantidad. Se franqueará con arreglo a su tarifa de 
cartas, 25 céntimos por certificado, más el derecho de segu
ro, a razón de cinco céntimos por cada 300 pesetas o fracción 
de la cantidad declarada y por cada nación que intervenga 
en su curso, más 10 céntimos también por cada 300 pesetas o 
fracción por cada recorrido marítimo.

Aviso de recibo.—Certificado o valores, 10 céntimos.

Correspondencia insuficienteipente franqueada.—
La procedente del Extranjero devengará el doble porte de 
la insuficiencia, excepto las cartas parcialmente franqueadas 
de Gibraltar, para las que se tiene convenido un porte uni
forme señalado en España de 25 céntimos.

G iro internac.onal.—Existe este servicio entre España 
V Alemania, República Argentina. Bolivia, Chile, Dinamar
ca, E<npto, El Salvador, Holanda, Honduras, Italia, Ingla- 
terrarNoru«^ ga. Suecia. Suiza, Uruguay y en nuestras ofici
nas del protectorado en Marruecos: Alcazarquivir, Arcüa, 
Avanzamitíiito, Cabo de Agua, Ergaia. Kaddiir, Larache, 
Monto Arruit, Nador, Rincón del Me<lik, Hlo Martín, Te- 
tuán y Zoluán

Pueden imponerse giros telegráficos mlernacionales y con 
respuesta pagada para solicitar noticias de su entrega o con 
acuse de recibo. Se abonará por derechos 25 céntimos por 
cada 50 pesetas o fracción de 50 pesetas, y en los giros tele
gráficos, además, el importe de la tasa del telegrama.

Tanto los giros postales como los telegráficos, podrán ser 
r^^xpedidgs a cualquiera de los países y puntos citadgs,
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SU C U R SAL II

Dedicado a la enseñanza para la preparación 
a las Oposiciones de ingreso en el Cuerpo.
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